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SENTENCIA 

NUNC PRO TUNC 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 25 de noviembre de 2003. 
 
 Se enmienda Nunc Pro Tunc nuestra sentencia del 3 de noviembre 
de 2003, a los solos efectos de enmendar el epígrafe de la misma para 
hacer constar el nombre correcto del querellado. 
 

Dicho epígrafe leerá de la siguiente manera: 
 

In re:  Fernando Pérez Arroyo. 
 
Continúan inalterados todos los demás pronunciamientos de la 

referida sentencia. 
 
 Lo pronunció manda el Tribunal y certifica la Secretaria del 
Tribunal Supremo. 
 
  
 

                                    Patricia Otón Olivieri 
   Secretaria del Tribunal Supremo 


